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ACUERDO No. PSAA08-5196 DE 2008

(Octubre 16)

 “Por el cual se suspende la Condecoración José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial por el año 2008”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas por los artículos 85 numeral 7 y 155 de la Ley 270 de 1996, y de acuerdo con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 16 de octubre de 2008,

 

CONSIDERANDO

 

Que la administración de justicia no se encuentra funcionando de manera normal y adecuada debido al cese de actividades de los servidores judiciales en todo el territorio nacional, que afectó la prestación del servicio de justicia, el orden público, la convivencia ciudadana y el acceso de los ciudadanos a ella para reclamar y hacer efectivos sus derechos.

Que la anterior situación resulta contraria a los objetivos, fines y función de la administración de justicia, no susceptible, por lo tanto, de estímulos y distinciones, los cuales son inherentes a una excelente y adecuada prestación del servicio de justicia. 

 

Que en consecuencia,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender para el año 2008, todas las condecoraciones José Ignacio de Márquez, en sus distintas categorías, prevista en los Acuerdos 1360 y 1555 de 2002 y Acuerdo PSAA-5064 de 2008, por el año 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente






2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

